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SESIONES ORDINARIAS

2022

ORDEN DEL DÍA Nº 469
Impreso el día 8 de noviembre de 2022

Término del artículo 113: 17 de noviembre de 2022

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES  
Y CULTO Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA 

SUMARIO: Adhesión de la República Argentina al 
Fondo Multilateral de Inversiones III –FOMIN III– 
del Banco Interamericano de Desarrollo –BID– y 
Convenio Constitutivo y el Convenio de Adminis-
tración del Fondo Multilateral de Inversiones III  
–FOMIN III–, llevado a cabo en la ciudad de 
Asunción, República del Paraguay, el día 2 de abril 
de 2017. Aprobación. (150-S.-2020.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 

y de Presupuesto y Hacienda han considerado el pro-
yecto de ley venido en revisión del Honorable Sena-
do por el cual se aprueba la adhesión de la República 
Argentina al Fondo Multilateral de Inversiones III 
(FOMIN III) del Banco Interamericano de Desarro-
llo y la Aprobación del Convenio Constitutivo y el 
Convenio de Administración del Fondo Multilateral 
de Inversiones III (FOMIN III), dados en la ciudad 
de Asunción el 2 de abril de 2017; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 8 de noviembre de 2022.

Eduardo F. Valdes. – Carlos S. Heller.* – 
Soher El Sukaria.* – Rosana A. Bertone. 
– Sergio O. Palazzo. – Julio Cobos. 
– Víctor H. Romero. – Maximiliano 
Ferraro. – Marcelo P. Casaretto.* – Leila 
Chaher. – Lidia I. Ascarate. – Alberto 
Asseff. – Ana F. Aubone. – Karina Banfi. 
– Héctor “Cacho” Barbaro. – Miguel Á. 
Bazze. – Fabián A. Borda. – Lisandro 
Bormioli.* – Mara Brawer. – Daniel A. 
Brue. – Ricardo Buryaile.* – Marcela 

*  Integra dos (2) comisiones. 

Campagnoli. – Mabel L. Caparros. – 
Guillermo O. Carnaghi. – Sergio G. 
Casas. – Marcos Cleri.* – Rossana 
Chahla. – Luis Di Giacomo. – Emiliano 
Estrada. – Eduardo Fernández. – 
Germana Figueroa Casas. – Pedro J. 
Galimberti. – Silvana M. Ginocchio.* 
– Ricardo Herrera.* – Susana G. 
Landriscini. – Mario Leito. – Ricardo 
H. López Murphy. – Juan M. López. 
– Silvia G. Lospennato. – Facundo 
Manes. – Germán P. Martínez. – Vanesa 
L. Massetani. – Roberto Mirabella. 
– Lisandro Nieri. – Graciela Ocaña. 
– Humberto M. Orrego. – Blanca I. 
Osuna.* – María G. Parola. – Juan M. 
Pedrini.* – Carlos Y. Ponce. – Jorge 
“Colo” Rizzotti. – Jorge A. Romero. – 
Francisco Sánchez.** – Diego H. Sartori. 
– Margarita Stolbizer. – Danya Tavela. 
– Martín A. Tetaz. – Paola Vessvessian. – 
Liliana P. Yambrún.

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2020.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase la adhesión de la Repúbli-
ca Argentina al Fondo Multilateral de Inversiones III 
(FOMIN III) del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID).

***Integra dos (2) comisiones.
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Art. 6º – Autorízase al gobernador y al gobernador 
alterno de la República Argentina ante el Banco Inte-
ramericano de Desarrollo (BID), o a la persona que 
los mismos designen, a llevar a cabo todas las accio-
nes necesarias tendientes a la aceptación por parte de 
la República Argentina del Convenio Constitutivo del 
Fondo Multilateral de Inversiones III (FOMIN III), de 
conformidad con los términos del artículo II, sección 
1 (a) y del artículo VI, sección 1.

Art. 7º – A fin de hacer frente a los compromisos 
emergentes de la presente medida, el Banco Central 
de la República Argentina deberá contar con los co-
rrespondientes fondos de contrapartida, que deberán 
ser proporcionados por la Secretaría de Hacienda del 
Ministerio de Hacienda, previa inclusión de dicha ero-
gación en la ley de presupuesto general de la adminis-
tración nacional en los ejercicios pertinentes.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Norma A. Abdala de Matarazzo.
Marcelo J. Fuentes.

Art. 2º – Apruébase el Convenio Constitutivo y el 
Convenio de Administración del Fondo Multilateral 
de Inversiones III (FOMIN III) dados en la ciudad de 
Asunción, República del Paraguay, el día 2 de abril 
de 2017, así como su documentación complementaria, 
cuyos textos forman parte integrante de la presente 
como anexo.

Art. 3º – El monto estipulado por el Fondo Multila-
teral de Inversiones III (FOMIN III) que deberá pagar 
la República Argentina es de dólares estadounidenses 
dieciocho millones (u$s 18.000.000) según el anexo A 
del Convenio Constitutivo del citado fondo.

Art. 4º – El pago en efectivo equivalente a dólares 
estadounidenses dieciocho millones (u$s 18.000.000) 
será efectuado de acuerdo a lo estipulado en el artículo 
II, sección 1 (b) del Convenio Constitutivo del Fondo 
Multilateral de Inversiones III (FOMIN III).

Art. 5º – Facúltase al Ministerio de Hacienda, a tra-
vés de la Subsecretaría de Relaciones Financieras In-
ternacionales, a ejecutar las operaciones previstas en 
el artículo III, sección 2 del Convenio Constitutivo del 
Fondo Multilateral de Inversiones III (FOMIN III), a 
los efectos de asegurar el cumplimiento de los objeti-
vos contemplados en el artículo I del citado convenio.
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cesidad de asegurar la continuidad de las actividades 
del Fondo Multilateral de Inversiones y dar lugar a un 
FOMIN II potenciado con el objeto de promover el 
desarrollo sostenible a través del sector privado, iden-
tificando, apoyando, poniendo a prueba y ensayando 
nuevas soluciones para los desafíos de desarrollo y 
procurando crear oportunidades para las poblaciones 
pobres y vulnerables de los países regionales en desa-
rrollo miembros del banco y los países en desarrollo 
miembros del Banco de Desarrollo del Caribe (BDC), 
por lo que aconsejan su sanción definitiva.

Eduardo F. Valdes.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Presupuesto y Hacienda, al considerar el proyecto 
de ley venido en revisión del Honorable Senado por el 
cual se aprueba la adhesión de la República Argentina 
al Fondo Multilateral de Inversiones III (FOMIN III) 
del Banco Interamericano de Desarrollo y la aproba-
ción del convenio constitutivo y el convenio de ad-
ministración del Fondo Multilateral de Inversiones 
III (FOMIN III), dados en la ciudad de Asunción el 
2 de abril de 2017, han tenido en cuenta que la ne-


